
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL---;/!-~~~~ 
REPUBLICA DEL ECUADOR SECRETARÍA GENERAL 

A¡:lfi:OJ~'J21refl sesión del Pleno 
noviembre de 2012, 

ACTA No. 016-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL VIERNES 5 DE OCTUBRE DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de octubre de dos mil doce, 
siendo las ocho horas con treinta y cinco minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de la señora jueza y señores jueces 
Dra. Catalina Castro Llerena, Presidenta, Dr. Patricio Baca Mancheno, 
Vicepresidente, Dr. Miguel Pérez Astudillo, Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera y 
Dr. Osear Williams Altamirano. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinarias del Pleno del Organismo correspondientes al 
viernes 28 de septiembre, martes 2 y miércoles 3 de octubre de 
2012; 

2. Aprobación de la Programación Anual de la Política Pública 
Electoral 2012; 

3. Aprobación de la reforma a la Programación Anual de la Política 
Pública Ordinaria 2012; y, 

4. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIAS DEL PLENO DEL ORGANISMO 
CORRESPONDIENTES AL VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE, MARTES 2 Y 
MIÉRCOLES 3 DE OCTUBRE DE 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión ordinaria correspondiente al día viernes 28 
de septiembre de 2012. Al efecto el Pleno del Organismo aprueba la siguiente 
resolución: 
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RESOLUCIÓN No. 047-05-10-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
013 de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
viernes 28 de septiembre de 2012, con el voto salvado del doctor Arturo 
Cabrera y doctor Osear Altamirano, por no haber estado presentes en la 
sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al día martes 
2 de octubre de 2012. Al efecto el Pleno del Organismo aprueba la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 048-05-10-2012: Aprobar el acta No. 014 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al martes 2 de 
octubre de 2012, con las observaciones de forma presentadas por la 
señora Presidenta; y, el voto salvado del doctor Patricio Baca y doctor 
Osear Altamirano, por no haber estado presentes en la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al día 
miércoles 3 de octubre de 2012. Al efecto el Pleno del Organismo aprueba la 
siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 049-05-10-2012: Aprobar el acta No. 015 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 3 
octubre de 2012, con las observaciones de forma presentadas por la 
señora Presidenta; y, el voto salvado del doctor Arturo Cabrera y doctor 
Osear Altamirano, por no haber estado presentes en la sesión. 

SEGUNDO PUNTO.-

APROBACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA ELECTORAL 2012. 

La señora Presidenta da a conocer que en la documentación que se les ha 
entregado consta la Programación Anual de la Política Pública Electoral 2012, 
que básicamente es el presupuesto electoral, el mismo que fue aprobado por el 
Tribunal anterior. El Ministerio de Finanzas les asignó USD S/. 2'330.223,91 a 
comienzos de agosto, por lo que era necesario realizar una nueva 
programación para los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

A solicitud del doctor Patricio Baca, la señora Presidenta explica el contenido 
de la Programación Anual de la Política Pública 2012, refiriéndose 
específicamente a determinados rubros como: "Representar 
Internacionalmente al TCE"; "Elaboración y publicación del extracto de auto de 
citación"; "Publicación en el Registro Oficial"; "Evento Institucional"; "Campaña 
de posicionamiento Institucional", campaña que se la realizará por radio, 
televisión a nivel nacional y, adicionalmente con banners o pancartas en Quito, 

TCE- SECRETARiA GENERAL Página 2 de~ 

\ 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 

Guayaquil y Cuenca, con el slogan "el Tribunal Contencioso Electoral 
administra justicia electoral y eso es bueno que lo sepan" que fue escogido 
conjuntamente con el señor Vicepresidente. 

El doctor Osear Altamirano manifiesta que entiende que el presupuesto que se 
está conociendo es para el resto del año, es decir los meses que faltan, y es un 
presupuesto que está fuera del presupuesto ordinario. Su consulta es si dentro 
de ésta campaña de posicionamiento de la institución, hay un plan en el cual se 
debió haber trabajado para invertir estos recursos, lo que le parece 
extraordinario porque siempre es necesario trabajar para que la ciudadanía en 
general conozca qué es la función electoral y para qué está. 

La señora Presidenta da a conocer que posterior a la campaña se realizará una 
medición del impacto que tenga la misma. Siguiendo con la explicación de la 
programación anual, en el rubro para "actividades jurisdiccionales de 
notificación y citación"; "Ejecución de plan de vehículos"; "Adquisición de 
vehículos"; "Pago de servicios"; "Realizar la adquisición de servicios"; "Realizar 
la adquisición de los materiales, bienes y equipos"; "Consultoría para la 
actualización del Estatuto Orgánico por Procesos"; "Implementación de 
Ambiente y Desarrollo Tecnología"; "Renovación de licencias informáticas"; 
"Adquisición de Equipo; Sistemas y Paquetes Informáticos"; Capacitación al 
personal"; "Provisión de beneficios al personal"; "Contratación de personal por 
servicios profesionales"; "Pago de remuneraciones al personal". 

A solicitud del doctor Patricio Baca, la señora Presidenta dispone pasar al 
tratamiento del siguiente punto, con la finalidad de aprobar los dos en forma 
conjunta. 

TERCER PUNTO.-

APROBACIÓN DE LA REFORMA A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA ORDINARIA 2012. 

La señora Presidenta da a conocer que en este existen reformas que hay que 
hacerlas, con la finalidad de llegar a una ejecución presupuestaria de casi el 
100%, ese es el objetivo. Las reformas son las siguientes: Una reforma que no 
estaba prevista era el que se haga una remodelación al edificio, en lo que 
respecta a cosas tan elementales como contar con un baño en el despacho del 
juez; otro el cambio de moquetas del acceso a las gradas para que correr el 
riesgo que el personal y los ciudadanos se accidenten, por casos como estos 
se debe hacer una reforma a la programación existente; otra reforma es la que 
tiene relación a pasajes y viáticos al interior de la Secretaría General para 
realizar citaciones y notificaciones, porque el rubro estaba elevado; se 
disminuyó en viáticos por gastos por residencia, porque no todos los jueces 
viven fuera de la ciudad; se incrementó el rubro uniformes para el personal del 
Código de Trabajo, entre otros. Comenta que a la fecha la ejecución del 
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presupuesto está en un 60.27%, es decir, tienen casi un 40% que deben 
ejecutarlo, si se aprueban estas reformas aspira a que lleguen no al 100%, 
pero lo más cerca posible de esa meta, tomando en cuenta que ingresaron en 
el último semestre de este año. Adicionalmente aclara que se devolverán al 
Ministerio de Finanzas los recursos que no están contemplados en esta 
planificación. 

Luego de que se han intercambiado varios criterios por parte de los señores 
jueces, con respecto a la explicación de la señora Presidenta, el Pleno del 
Organismo aprueba las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 050-05-10-2012: Aprobar la Programación Anual de la 
Política Pública Electoral 2012 y, la devolución al Ministerio de Finanzas 
de los recursos que no están contemplados en esta planificación. 

RESOLUCIÓN No. 051-05-10-2012: Aprobar la reforma a la Programación 
Anual de la Política Pública Ordinaria 2012. 

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El doctor Patricio Baca recuerda que en una sesión anterior las señoras juezas 
y señores jueces resolvieron que asista en representación del Tribunal, al 111 
Foro de la Democracia Latinoamericana a realizarse en la ciudad de México; y, 
al 1 Congreso Peruano de Estudios Electorales: "Promoviendo el fortalecimiento 
del sistema democrático en el Perú del siglo XXI", a realizarse en Lima-Perú, 
lamentablemente las circunstancias por las que al momento se encuentra 
atravesando el Tribunal y la carga de trabajo existente, le hacen tomar la 
decisión de no asistir. Deja constancia de su agradecimiento por esa 
delegación. 

La señora Presidenta entiende la decisión adoptada por el doctor Patricio baca, 
en razón de que se trata de una situación a la que están sometidos todos los 
jueces, por lo que, si tienen planificado un viaje y este no se lo puede realizar, 
quedará aplazado para otra oportunidad y la prioridad es el trabajo interno. 

El doctor Miguel Ángel Pérez expresa que por su parte ha participado en éstas 
sesiones que han sido muy importantes para las actividades que cumple el 
Tribunal, en este momento debe despedirse porque en pocas horas viajará a 
Venezuela para unirse al equipo de observadores de la UNASUR, en las 
elecciones en ese país, cumplirá con esa representación y el día miércoles 1 O 
de octubre, ya se integraría al Tribunal. 
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La señora Presidenta agradece la presencia de los doctores Arturo Cabrera y 
Osear Altamirano, quienes fueron convocados a participar de esta sesión en 
reemplazo de la doctora Patricia Zambrano, que todos conocen que se 
encuentra cumpliendo una representación en Venezuela y, del doctor Guillermo 
González quien presentó una excusa para no participar en las sesiones 
realizadas este día, por encontrarse en juzgamiento de infracciones. Reitera su 
agradecimiento por su participación en reemplazo de éstos dos jueces, dejando 
constancia que éste es un órgano colegiado no de cinco sino de diez jueces. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta clausura la SE?~ndo las nueve horas con cuarenta y tres 
minutos. -

/ 
~ 

/1;;3{PJ 
Dra. Catalina Castro L~ 

PRESIDENTA DEL TCE 
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